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HORARIO DE VERANO

Paja la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá 

®1 siguiente horario:

De Lunes a Viernes: de 8 á 
12 horas.

tilas Sábados: de 8 á ! 1 horas.

PODES EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Ing. D. JUAN W. DATES
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. DANTON J. CERMESONI

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550 

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR
Sr. JUAN M. SOLA

Art, 4® — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de. 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944,

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Mk> de 1944. s

Art 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
á» envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, presée^pago de la suscripción.

Por loe números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mea..........  ” 0 20
de más de I mes hasta
1 año ..........................  " 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual ............................  ” 2.30
trimestral ................................ 6.50
semestral ..............................   - ” 12.70
anual ..............    ” 25. —

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
easeripción.

Arfe. 119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
¡y ustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándoa* 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mi» 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la diatriba 
ción del aviso no sea de composición corrida, se pe? 
cibirán los derechos por centímetro utilizado y po' 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se pubi 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además d 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
l9 Si ocupa menos de % pág................$ 7 . -
29 De más de % y hasta J/J¡ pág..................  12.-
3’.................. Vz ” ’’ 1 ” .... ” 20.
49 " ** una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio 

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más

días y cuya composición sea corrida, regirá la siguíes; 
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
5 50 palabras):
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras § 0.10 c|u,
Hasta 5 días $ 12.— ” f » 0.12 •’

8 • 1 6.15 ”
” 15 ” ”20.— ” «V 0.20 M
” 20 " ”25.— ” t» 0.23 5'
■' 30 ” ” 30.— •" •* 0.30 ”

Por mayor término $ 46.-— exced. pa-
labra» *9. 6.35 r
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e) Edictos de Minas, cuyo texto na sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días ha8ta.3’.,ÓfiO• 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con úftAr.efcaígb 3< 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa;
Hasta

S» citas

‘;Po^6SÓri...¿eíótañái, Óes&id&j mensura 
arnojossáíniento, concurso civil, por 3b" días 
hasta 300 palabras......................................
£.1 excedente a $ 0.20 la palabra.
Rectificación de partidas, por & días hasta 
200 palabras...........................................
El excedente a $0.10 la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición

§ 40.-

'* 10.-,

■'«v

corrida:

Hasta 
ludías

Hasta
30 días

De 2
• Hasta

De-, inmuebles,. i fincas
y5-terrenos1 hasta *í 0 
centímetros ....

“4 cníísEfeub-eig. . . .
r *7~x r • Jt -* é

--Vehículosmaquinarias 
garlados, hasta 10 cten-

• tíiijetros ■ ■ ....
4 ctms. aub-sig. . . .

i1* — Muebles, útiles de trap 
bajo y‘otros, hasta ¡0 
centímetros ....
4 ctms. sub-aig. . . .

A
b) Edictos; sucesorios, por 30 días, hasta 150 

palabras ..... .. ......
El excedente a $ 0.20 le. pnlabra. ¿ ~ >

á 5 días 
ró
15 ’
20 '

$ 15 $ 25. 
" '81-

$ 40
12

$ 2. — el cent, y pos coloran.'.
7 2 /50 ” .................
■" ” ■” •’ ”

-3v50. " " ” "
’’ 4.__ " ” ” ” ”

Por Mayor-término ” 4 50 ” ” ” -

' 12.- 
’ 3

20.
6.

35
10

é
2

:i.5 •■
4.-

25.
8.

Árt. '15® — L-áda publicación' IpSf. éirrérnfíno legas en- 
bre MARCAS DE ÍABRICA, pagará la auma-de $ 20.— 
rtú ‘Tos ‘siguientes casias:

Solicitudes d¿ registró’;' "Sé altiifSiiación’f 'á&'notificacta- 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. AdsRi&t. 
se /cobrará una tarifa áupl’eiíiéntó'i'á ‘‘Stó ■§ ‘I .'00 pos ceíati- 
nietro y pos colurAná.

>• 20—,
Art. 17® —'Los balances de iás 'Muhlcipaljdadea d* 

... y 2da. L-ateghría, gozarán de una bonificación del 3t> 
50 % respect!^amónte, sobreMa tarifa-cdrráspondseati

. í . J : i . *í , . <. ’ .

S.daiM'Á .hS.J O
PACSEEÍAÍ;

DECRETOS DEL MINISTE£UO'‘D.E'ÁCCIOÑ'S'OCIAL Y SALUD 'PÚBLICA:
No. 1'3749 de Enero 29 de 1949—Prórroga la licencia concebida a un Médico de Dirección Provincial de Sañid’ad, ................

13750 "' " " " " Acepta la renuncia presentada por el Contador de la Junta Administradora de la Caja de Ju-
"b’ilqciónes. y Pensiones/ de la Provincia ...........................................................:........ . . ...................

Liquida una partida a Dirección 'General de Escuelas de Manualidades .....................................13751 "

EDICTOS SUCESORIOS:
No. .4518 — De María Ramos
•No. 4510 — De don Radium Mar tinuk 
No.
No.
Nó. 4495 — De
No. 4491 — De

4483 — De don Gerardo Carrasco 
4478 — Dé
4477 — De
4476 — De

3

3

3
3

4504 — De
4503 — De

don Luis Kearney J.........................
don Pedro Ríos . .s.........................
doña Petrbna Mámanf de Villegas 
don Basilio Cliriis, .......................

No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

I ..................... ?.................. i
doña Antonia o María Antonia’ Barrantes de Diez y de Eduardo Diez 
doña Cora Valduzzi de Pérez.....................................................................
doña María Luisa González de Muñoz.................................... . ..................
don Santiagp Pérez_Arnal jy doña Agustina Villa de Pérez, .............
doña Catalina, Zigarán de’ Rojas,....................... i, ................................ .
Doña Rafaela' Di” Priminio' de Lemme, ..................................................
doña María Antonia Suárez de Orihuela, etc............. ..............................
doña María Nazra de Zorpudes........................... ...................................

n

4 al

No.
No.
No.
No.
No. . 4473 — De

' 4471 — De
4466 — De
4463 — De
4462 — De
4459 — De. doña María Barrios, ..............
4457 — De don Emilio A.’Gejmetti ....
4453 — De don Pedro Enrique! Páganetti

3
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5
5
5
5
5

POSESION TREINTAÑAL
No.
No.
No.
No.
No.

4487 — Deducida 
4486 — Deducida 
4485 — Deducida
4484 — Deducida 
4483 — Deducida

por 
por 
por
por 
por

Secundinó Flores y otros ................
Manuel Toribio Juárez .....................'
don Rosario Guzmán, .....................
doña Filomena Colque de Gutiérrez 
el Dr. Alberto E. Austerlitz .............

r

5 al

5
5
5
5
6

Y AMOJONAMIENTO:DESLINDE. MENSURA
No. 4474 — Solicitado por Víctor Manuel Cedolini 6

REMATE EXTRAJUDICIAL
No. 4522 — De un camión marca "Ford", de acuerdo a lo dispuesto por el Banco de la Nación Argentina, Suc. Salta ......... ,6
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VENTA DE NEGOCIOS: ■ . -
No. 4533 — Del Negocio de Bar y Billares de propiedad de Tametoku Higa, . 6

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS
No. 4529 — Del Taller de Bicicletería de propiedad de Elio Sendra ... S

CONTRATOS SOCIALES:
No. 4527 — De la razón social "García Hermanos" Soc. de Resp. Ltda.”...........
No. 4523 — De la razón social "Territoriale Hermanos - Sociedad de Resp. Ltda.".

6 al 7
7 al 8

EDICTO DE EXPROPIACION:
No. 4525 — De un inmueble ubicado en el pueblo de Cafayate 9

LICITACIONES PUBLICAS:
No. 4530 — Del Ministerio de Obras Públicas de la Uación-

escolares, en San José de Cachi y -Urundel ...........
Dirección Arquitectura Escolar, para la construcción de edificios

9

ASAMBLEAS
No. 4532 — De la Liga Salteña de Fútbol, para el, día 11/2/949 9

íiVlSO guscaiPToass 9

W8O

AVISO

A tOS

A LAS

SUSCEiPTOSES V AVW&O8E&-

MUNICIPALIDADES

DE SECRETARIA DE LA NACION.

MISTEO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 13749-A.
Salta, Enero 29 de 1949.
Expediente No. 10.172/949.
Visto este expediente en que el doctor Oscar 

Arabel solicita prórroga a la licencia concedida 
al doctor Aníbal Arabel, con anterioridad al día 
16 del mes en curso y hasta 
atento Ib manifestado por 
cial de Sanidad,

la
el 31 del, mismo; 
Dirección Provin-

El Gobernador de 
DECBE

la 
T A :

Provincia

una prórroga de li-— Concédese
Auxiliar 2o., Médico de Consultorio

9
9

Oficial 3o. (Contador), de la Junta Administra- . Art. 2o.-— El presente decreto será refren
dara de la Caja de Jubilaciones y Pensiones desdado, por Ss. Ss. los señores Ministros: de Ac
ia Provincia. -

’ ■ ‘ 9 o — Comuniqúese, publíquese^ insér
tese en -el Registro Oficial y archívese..

CORNEJO _ 
Cerihesoni

LUCIO A. 
Danton J.

Es copia:
Antonio I. Zambonini

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Davies :

ción Social y Salud Pública y de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
tese en el Registró Oficial y archívese.

' j . LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermescni

Jorge Aranda
Súb-Sécretario de Gobierno, J. e I. Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

Art. lo. 
cencía al 
de Garganta, Nariz y Oído de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, DOCTOR ANIBAL ARABEL. 
con anterioridad al día 16 del mes en curso y 
hasta el 31 del mismo.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese. insér- j 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni 

Es copia:
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 1375I-A.
Salta, Enero 29 de 1949.

Orden de Pago No. 146
Expediente No. 2718/48.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

General de Escuelas de Manualidades, solicita 
la liquidación de la suma de $ 533,85 m|n. perra 
aplicarlo al pago de las facturas presentadas 
por las firmas L. Hintermeyer y Kubei Gashu, 
por provisión de pantas, una manguera y hor- 

t miguicida con destino a los jardines del Palacio 
í de Justicia; atento la constancia del Director Ge

neral de la citada repartición, de haberlo re
cibido de conformidad, y lo informado por Con
taduría General a fs. 9,

Es coplee

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

No. 4518 — EDICTO SUCESORIO. _ El señor 
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación 
Dr. Carlos -Roberto Aranda, declaró abierto el 
juicio sucesorio de María Ramos y -ordena se 
cite durante treinta días, en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Noticias", a los que en cual
quier carácter se crean con derecho a inter
venir, bajo los apercibimientos de ley.

Salta, Septiembre 21 de 1948.
■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ■ 

Secretario .

Decreto No. 13750-A.
Salta, Enero 29 de 1949.
Expediente No. 10.174/949.

Vista la renuncia elevada y atento lo mani
festado por la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia,

Art. lo. — Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General, pagúese a la 
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS DE.MA- 
NUALIDADES, la suma de QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y 
CINCO ‘CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
(í¡> 533,85), en cancelación de las facturas que 
corren a fs. 2 y 4 del presente expediente, con 
cargo de oportuna rendición dé cuentas y a-los

e) lo./2 al 9/3/949

, No. 4510 EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición, del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se a declarado 
abierto el juicio sucesorio de don RADIUM

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA':

Art. 
12 de 
por el

lo. — 
enero 
señor

Acéptase con anterioridad al día 
en curso, la renuncia presentada 
ANTONIO S. VIÑAS al cargo de

fines que se determinan precedentemente; de
biendo . imputarse a la Partida Parcial 22 del unida. A«ws«rifi»xw>»
Anexo F, Inciso Unico, Otros Gastos, Principal 
a) 1, dé la Ley de Presupuesto en vigor; Ejer
cicio 1948.

MARTINUK, y qua ¿s cita por edictos habilitán
dose la feria de enero próximo para la publica
ción de los mismos durante treinta días en los 
diarios "La Provincia" y "Bpletin Oficial", a to
dos los que se consideren con algún derecho 
a los bienes dejados por el causante ya sean 
comb herederos o aeradores para que dentro
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desdicho término comparezcan a hacerlos valer' ta días én los diarios "Noticias y BOLETIN I en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
en legal forma bajo apercibimiento de lo que j OFICIAL a todos los que se consideren con . berto E. Austerlitz;- hago ysgbpr que_.se ha de-

' hubiere lugar en derecho.-Para notificaciones derechos .adicha . sucesión; ya .sean como: clarado abierto ¿al 'juicio sucesorio de SAN-
en. Secretaria lunes y jueves o dia siguiente acreedores o herederos, para que comparezcan j TIAGO PEREZ ARNAL y AGUSTINA. VILLA ds 
hábil en caso de feriado.— TRISTAN C. MAR- a' hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley... PEREZ, y.que.je eita;,y-emplaza-por; medio de
TINEZ.— Escribano Secretario.— Salta, dieiem- Lunes y jueves o día subsiguiente hábil én | edictos que se publicarán en Ios- diarios de

J bre 30 de 1948.....................  caso' 'dé iériádó para notificaciones en Secre- "ta Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, durante
e) 17|1 al 19|2|49. ¡mera en San Antonio de los Cobres— a la treinta días a todos los que. se: consideren con

..................................................................... -----—~ taria. — Habilítase la feria. — Salta, dieiem- derecho, a los "bienes dejados ,pór' los causan- 
.......... brs-29"de 1948. — TRÍSTÁN C.'MARTÍNEZ, EÍs-1 ' ' " 

cribaritr^Secrét’arío. —
e/11/1 al 14/2/49.

;PAG. 4

tNo?4504 — • SUCESORIO: El -Sr.- -Juez Dr. Al
berto E. Austerliiz, interinamente a cargo del 
Juzgado en lo Civil 2o. Nominación, declaro 

u abierto el juicio sucesorio de D. LUIS KEAR- 
NEY y ordena que se citen por treinta días er. 
los diarios EL BOLETIN OFICIAL y “La Pro
vincia", a todos los que ¿se consideren-con de;, 
recho 
Salta, 
RIDA,

a los bienes dejados. por el causante 
diciembre 10 de 1948. — ROBERTO LE- 
Escribano - Secretario.

e) 15/1 al 18/2/49.

Nq.4503 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo civil 3a. Nominación, interina 
mente a cargo del Juzgado de Segunda Nomi
nación, declara abierto el juicio sucesorio de 
Don PEDRO RIOS y cita y emplaza por treinta 
días a todos, los, iñtérésádó's. '.qu’edgndo hábili/ 
tada la feria de Enero para la publicación de 

¡13s:?edícf&s.'—iS&ltáp24'ide" DiSieitíbfe de°lÍM&L 
' ROBERTO 'LERIDA, £Escri8añó -1SecPél8rio.

- - ■ * Ve'PW-l ral‘-16/2/49.

No.- 4495-— -SUCESORIO — Por ^disposición ■
del Señor Juez.de la.,. Instancia y 3a. Nomina^ 

'"ci’óñ'enÜo 'Civil,' "dé la Provincia doctor 'Alberto" 
'E.'Austerlitz/’ se' ha “declarado abierto el juicio 
^¿ucetprio^dq"doña PETRONA MAMANI DE

LLEGAS, .citándose . por ..edictos-que sel publi
carán durante' treinta días en los diarios "La- 
Provincia" y el "Boletín '0'ffeTár/'-'ía todos los 
jados por el fallecimiento del causante paro ! P°r Kieci!O de edictos* que se publicáián duran 
que'ísé'cóñsí^ereñ'con'aerecho d'í'cs' biehes de- . je dias eñ Tos diarios Norte y E-OLr.rU' 
que Tos" hagan ¿hJlér'en'■iegdl'fórmaTbaj'o aper-'“ Wb“ráOSfféwya sea como acreedores o he 
"cibhniento de Ley. Lunes y jueves oara Hótiíic^J.f para á'úé'déritró de"dícho"-férmino con.

- cienes-en Secretaria. Queda habilitada la.7fe4¿? £^.hS5e^ váter en TegaTforma baj:
íyaia'Taí''pütílicaáión "de"’éstbs^ériietos. Lq W Rire bótíhcacránes en

■ -tySfeííytchtó Caries ■’y fúe'Vés o día 's'úBsiguienü
ri1®IrM5i]2^rr!í:cascrDde'J’feri'á'db. ‘FRISTAÍT C. MAR

I TITíEZ', EsEí’rlrahó:i“Séc?et&i'ío."~ 'Salta,1 Dicien 
-P9Í8. '

el suscripto ^Secretario vhace-.saber cr/sus. efea 
tos- . .- _•

Salta’, -diciembre’3Q-‘deJ¿l;948. .. . x
■■■tos. —TRISTA-N-C.’ MARTINEZ; ••Escribano /Sr/ 

cre.tar'io. . • •
e/13/1 al 16/2/49. X . ”'

;No. *4431, SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr.’Jnaz'tíe'iFcrict'Dr'."'Alberfi5'E? Austerlitz ¡ 
se cita y emplaza por -.eltérmino de Treinta 

7’días ’a herederos y acreedores de Don 'Basilio 
Clinis, cuya sucesión se-declara abierta, páre 
que dentro de dicho término comparezcan ’o 

*■ ‘hScer valár^ü^tiirreciíó^Daj'ó^apercibimiéñic- 
-•'rdé-'léy.; *—vgjjitá1' ditero 'S’-Üé' Í9'Í9.'—3 TRISTAN 

CítrMARTíNEZ/'-Sébréfáríd-del:'5JuÉgario!'dé Fe 
Ha.

■ ’ e/12/k'al -E5/2/49. - ? '

f&bTO’ SUCESORIO. —"Po?oáis-
■J*p5'4iclórií dM’'Sr."'Jiiez de “la. 'Instancia, 3a. No-

.minadón, en -.lo .Civil,. Dr. Alberto. E.. Amstérlitz',’.' 
;hágq'sdÉer. due se ha declarado .abierto‘eL jui-
,. cío. .sucesorio, de. -don :,<3ERARp.Oj¿JARRASC.O;'Ey, 

_r. cita. por. edictos.que, se-putilicaránt durante trein-

Ñor-4478 — (EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez' 
de Primera Instancia y Tercera' Nómin'dción e; 

i lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ■ cita y empla 
i zá'-'pór' eáiétós^ qu'e'Jse'publiráñóii en lós diario;- 
"Norte" y" BOLETIN "OFICIAL durante treiñfc' 
días, a todos -los que "se considerencon dere 
chas a la Sucesión de ‘MARIA LUISA -GONZA 
LEZ DE- MUÑOZ,- para- que -dentro desdicho tér 
mino-comparezcan a hacerlos valer,'bajo aper 
cibimiento''"de-itey.? Para notificaciones'' en Se 
'cretaría; 'lunes y jueves ó' día subsiguiente há 
biI..en--Ggsp? de-deriado;--Hahilh "e'Ta"feria dr- 
Enero próximo para 'lar publicación- de-.-los mis 

-mps.. Sajía;'Diciembre -31 -de:'1948. — TRIS'
TAN C. Martínez, Escribano - Secretario.

e) ’7/i aí"10/2/49

^SALTA/IFEBRERO '2-pE-1949.

Nominación 
del Dr. Al-,.

días en los

No. 4478 — EDICTO SUCESORIO. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Segunda 
en lo. Civil, interinamente a cargo 
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a iodos 
los que se consideren con derechos a la Suce
sión de ANTONIA O MÁÉIÁ ANTONIA BA
RRANTES DE DIEZ y de EDUARDO DIEZ, pare 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo. apercibimiento de Ley. — 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil er, 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taria. — Salta, Diciembre 29 de 1948.

'ROBERTO LERIDA — Escribano . Secretario.
Habilítase la feria del mes de enero para !•-. 

qíublícaci'ón'* de' losJ,bí'és’er>i-es 'edT¿lcs'
"'e/8/1' al 11/2/49.

■•«No:h4477 — -EDÍCTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor.-Juez de Primera instancia e: 
lo Civll^de Tercera Nominación, doctor -Alberi. 
lÉJ"'Austerli:z,’ Hago saber que se ha declarad: 
abierto el juicio sucesorio do doña CORA 
•:e"cónsiHerén'.con' derecho a los bienes dejáHoí 
-a ¡a publicación de edictos, a todos lcs..qu= 
OFICIAL, habilitándose la feria de Enero, pa ■ 
VALDUZZI DE PEREZ, y que se cita y emplazo: 

i cor medio de edictos*qui

"•'%) ‘7/1 "al‘40/2/49

;'Npr4473 sisrEDieTOS/'TSUCESORIO.Por dis
posición del señor Juez de Priiíiéra.'Instancia,

'La Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, ’ durante 

les, 'ya ‘sean cómo acreedores o herederos, pa- 
ra 'qúe dentro 'dé dicho término'comparezcan 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de 'lós- que' 'hubiere' -lugar 'en derecho. 
Para la' publicación de edictos-'habilítase la 
feria de enero próximo. — °ara notificaciones 
en Secretaría/dúnes-’y':i,<tóvés -o-días subsi? 
■guíente hábil ■ en caso de feriado. — Tristan 
C. Martínez ;— Escribano Secretario. — Salta, 
Diciembre 28 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/5/1 al 9/2/49

No. 447.1 — EDICTOS - SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil, Interinamente a cargo 
del Dr. Alberto E.- Austerlitz, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña Catalina 
Pqarán de Rojas y citese por edictos que se 
publicaran por treinta días en los Diarios “Lo 
Próvincia" y-BOLETIN OFÍCI-AL, como se pide • 
a todos los que se consideren con derechos a 
'los Bienes dejados, por "fallecimiento'de la cau
sante, dentro de dicho término, bajo apercibi
miento de Ley-a cuyo-fin—habilítase -el feriado 
id mes de Enero para la püblieticíón de los 
edictos. — Lo que- el suscripdo’-Sécretario, hace 
¡saber a los efectos que hubiere- lugar.
" ROBERTO’--LERIDA ‘Es'cfibano-S'e’sret'ario

- e/5/1 al 9/2/49

No. 4468 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo' Civil, se cita y emplaza por el 
término de treinta -días -por edictos que se pu
blicarán en los. diarios "La Provincia" y BO
LETÍN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados-por falleci
miento de Doña RAFAELA - DI PRIMMIO DE 
LEMME, ya sean como -herederos o acreedores 
para que-dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Habilítase la. feria de Enero próximo para la 
publicarán de edictos. Lunes y Jueves o si- 

Jgrriéñtef!?hábii\eñ.t'cáso de feriado para notifi- 
: cacidhes en ■ Secretaría. Lo que el suscripto es
cribano secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta,,-Diciembre>‘22:’dé> 19.8;«ROBERTO LE- 

> RISA - Erárib'tínó’'Ee'cretário. ■ ' ■ -
-- - - 3/1/49 al 7/2/49.

No. 4463 — SUCESORIO: — Por disposición del 
■eñor ]uez de- Primera Instancia y Segunda No- 

. inación en lo Civil, a cargo interinamente 
'del Dr. 'Alberto E. Austerlitz, se cita y empla- 
v.a-'por -el 'término de -treinta- días por1 edictos 

•’ífüé-se^publicafán'en los diarios “La1 Provincia" 
y BOLETIN .OFICIAL, a todos dos que se con
sideren con derechos a . Jos bienes dejados por 
fallecimiento. de doña MARIA ANTONIA SUA- 
REZ *DE ORIHUELA O "MARIA -ANTONIA SUA- 

>-REZ DE uARIHUÉLA, "ya • sean cómo herederos 
■o'\a'creedóres páta'ique‘•’déntro-delídichó térmi-

que_.se
Juez.de
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Salta, 23 de Diciembre de 1948 — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 27/12/48 v.|2/2/49.

en Secretaría. — Lo 
Secretario, hace sa-

f 
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci- ; 
bimiento de ley. — Habilítese la ftíria de Ene
ro próximo para la publicación de edictos. — 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones 
que el suscripto Escribano

■ ber a sus efectos.
Salta, Diciembre 29 de

ROBERTO LERIDA

j No. 4487. — INFORME POSESORIO: Habién- 
dose presentado los señores SEGUNDINO FLO- 

( RES, NARCISO FLORES, MARIANO FLORES y 
. JOSE TEODORO FLORES, promoviendo juicio 
¡ sobre posesión treintañal del inmueble denomi
nado “El Rodeo", ubicado en el Partido de Es
coipe, departamento de Chicoana, dentro de los 
siguientes límites: Norte, posesión de Ramos 

__ _ Colque y-Rosario Guzmán; Sud, propiedad de 
juicio sucesorio de doña María Nazra de Zor-1 ^laricino Flores y doctor Guillermo de los Ríos, 
pudes, y sé cita por treinta- días a los que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por la misma, por edictos que ss publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL. Al efecto se habilita la feria de Enero 
próximo.

No. 4483 — INFORME POSESORIO. Habién- 
José presentado él Dr. Alberto E. Austerlitz, p'ro , 

{ moviendo juicio sobre posesión treintañal de los 
■ siguiente inmuebles: lo. — Inmueble denomi- 
j nado "Villa Mercedes y El Tunal", ubicado en 
Seclantas Adentro, Partido del Dpto. de Molí- • 
nos de esta. Provincia, compuesto • de dos frac
ciones, la primera con una extensión de setenta
l cinco metros más o menos en su lado Sud; 
cincuenta y tres metros más o menos, en su lado 
Norte; treinta y cuatro metros más -o mentís 
en su lado Este y cuarenta y cinco metros más 

j o menos en su lado Oeste; encerrado dentro - 
de los siguientes límites: al Sud, con propiedad 
perteneciente a doña Filomena Durand: al Nor
te, con el camino vecinal; al Este, con propie-' 
dad también de doña Filomena Dúrand; y a) 
Oeste, con el Río Brealito o de Seclantás Aden
tro. La segunda fracción, tiene una extensión.de 
setenta y cinco metros más o mentís en su lado 
Norte y noventa metros más o menos en su 
lado Sud; cincuenta y seis metros más o me
nos en su lado Este y quince metros más 
menos en su lado Oeste, encerrado dentro de 
los siguientes límites: al Norte, con propiedad 
de doña Filomena Durand; al Sud, con propie
dad perteneciente á la Suc. de Don Wenceslao 
Aparicio; al Éste',' con propiedad también de

Salta,,. Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

, - - e/30/12j48fv.|4/2/49

1948.
Escribano Secretario
' e/30/12|48 v’.|4|2/949

No. 4462 — EDICTO SUCESORIO; _ por dis
posición del señor Juez en lo Civil Alberto E. 
Austerlitz, interinamente a cargo del Juzgado 
jde 2a. Nominación se ha declarado-abierto el

Este, con propiedad de Juan . Bautista Colque y 
Mariano Flores y Oeste, con las altas sierras de 
Rivera; el señor Juez de Primera Instancia, Tei 
cera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerliz, cita y emplaza por edictos que se 
publicará^ durante treinta días en los diario? 

/“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que sé consideren con derechos en dicho inmue 
ble, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
Habilítase la feria de Enero de 1949 a fin de 

No. 4459. — SUCESORIO: Por disposición del «u publicación en el BOLETÍN OFICIAL. — Salta 
Sr. Juez en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, a Diciembre 31 de. 1948. — TRISTAN C. MARTI 
cargó interinamente deljuzgado de la. Instan- NEZ, Escribano - Secretario, 
cia, en lo -Civil, 2a. Nominación, se cita y em
plaza por treinta días a los- herederos y acreedor 

J íes de doña MARIA BARRIQS, a fin de que se 
presenten a hacer valer sus derechos dentro 
de dicho término. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y “Noticias". — Salta, 27 de Diciembre 
dé 1948.' — ROBERTO LÉRIDA. Escribano - Sé- 
'cretdrio.

. e) 10/1 al 12/2/49

e) 29/12/48 v. 3/2/49.'

No., 4457 — EDICTO SUCESORIO:. — Por dis
posición del Juez en lo Civil, Doctor Alberto 
E. Austerlitz, declárase, abierto el juicio suce* 
sorio de Don Emilio A. Gelmetti, y cítase p.or 
edictos que se publicarán por treinta días eii 
los diarios "Noticias", y BOLETIN OFICIAL, d 
todos, los que se consideren .con derechos a 
los bienes dejados por fallecimiento del* cau*’ 
sanie, como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan ante 
te juzgado y Secretaría a hacerlos. v.aler.

Salta, Diciembre 27 de 1948. .
.. .TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano-Secretario -
• ’ - • e/-28/12|48 v.|2/2/49 •

es*

No. 4453 — EpICTO SUCESORIO: Por disposi* 
posición deí Juez de Primera. Instancia Primera 

.. Nominación en lo Civil Dr.- Carlos Roberto- Aranj 
da, hago saber .que se ha declarado abierto' 
el . juicio, sucesorio de D. PEDRO ENRIQUE 
PAGANETTI y . que se'cita y remplaza por me
dio de edictos que se publicarán en los- diarios 
"La Provincia" y Boletín Oficial dprante treinta 
'días a que comparezcan todos los que se consi 
déren con, derechos q los ’biene.s de esta, suce
sión, ya sea como- herederos o acreedores, pa
ra ,.hacerios. valer dentro de dicho término bajo 
apercibimiento de lo. que - hubiere lugar por 
derecho. .Para notificaciones en Secretaría, Lu- 
.nes -y. Jueves- o subsiguiente. hábil eñ caso de 
feriadó. Habilítase ,1a ■ feria del- mes de Eneró 

-.próximo.- para -. la-* 1 publicación-, --de -los. edictos,;

POSESION TREINTAÑAL

y, emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta "días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se_ consideren 
con derechos al' inmueble individualizado, pa
ra que dentro' de dicho término comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y jueves para notificaciones en Secretaría 
o subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha
bilítase la feria de Enero de 1949 a fin de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
Diciembre 31 de ■ 1948. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Secretario.

e) 10/1/49 al 12/2/49.

NA-

con
cum

No. 4484 - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado por ante este Juzgad? 
de Secunda Nominación Civil, el Dr. Ricardo A 
San Millón, en representación de doña Filóme 
na Colque de Gutiérrez, promoviendo juicio de 
posesión treintañal, sobre un inmueble deno 
minado "Estancias Peras" ubicado en Punta del 
Agua, jurisdicción de Payogasta, Departamento 
de Cachi, Provincia de Salta, el que se encuen 
tra comprendido dentro de los siguientes 'lí
mites: NORTE: con propiedad de José Flores y 
herederos de Jesús Acoria de Aramayó;
CIENTE: Río Grande que separa de la pro
piedad de Santos Guitian; PONIENTE: 
propiedad de Epifanio Bonifacio -y las 
bres de Valentín Rojo y SUD: con un 
inmueble de propiedad de Valentín Rojo; con 

’ una extensión aproximada de cinco mil metros 
Tío., 4488. - EDICTO- POSESION TREINTAÑAL. | de Sud a Norte y cuatro mil metros de Na- 

Habiéndose presentado el Doctor ADOLFO MAR- ' cíente a Poniente. A lo que el señor Juez cita y 
TÍNEZ por don MANUEL TORIB1O JUAREZ, dedu.' emplaza por el término de treinta días, en edíc- 
ciendo juicio de posesión treintañal, el señor
Juez en lo Civil de Primera Instancia, Primera OFICIAL y “La Provincia" a todos los que se 
Nominación,. Dr. Carlos Roberto Aranda, a dis-- 
puesto citar por el presente, que se publicará 1 fizado, para qu@ dentro de dicho término com
per -treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
diario “La Provincia", a los que se consideren 
con derecho sobre el siguiente inmueble: “Finca 
denominada San Manuel", ubicada en el parti
do ■ de San Garlos, Banda Sud, del departa
mento' de Rivadavia de esta Provincia teniendo 
una extensión de dos mil ciento sesenta y cinco 
metros de frente por cuatro mil trescientos trein 

,lá metros de fondo, lo que hacen un total de 
, nueve millones trescientos setenta y cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, en
cerrada dentro de los siguientes límites: Sud, 
linca El Quirquincho, de Laureano J. de Suá- 
rez; Este, finca El Algarrobal de A. Wolenvei- 

’dér; Norte, ' finca Villa Petrona de A. Wolen- 
veider y por el Oeste con finca El Tranquilo o 
■Chivo' Huele1, de dueños desconocidos. Habi
lítase la feria de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL? — Salta, 
Diciembre 31 de 1948. 
FIGUERO.A. Escribano

’ ' e) 10/11/49 al 12/2/49.

tos que se publicarán en los diarios BOLETIN

consideren con derechos al inmueble individua' 

parezcan ha hacerlos valer. Lunes o jueves <? 
subsiguiente hábil en caso de- feriado, para no' 
liíicaciones en Secretaría. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano - Secretario. — Salta 
Diciembre 9 de 1948.

e) 10/1 al 12/2/49.

Enero de 1949 a fin de su

— CARLOS ENRIQUE I
- Secretario. !

No. 4485 — ¡INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado Don ROSARIO GUZMAN pro
moviendo-juicio por posesión treintañal de la 
finca "El Rodeo", ubicada en Escoipe, departa
mento-de Chicoana, limitándo: Norte, propiedad 
de herederos de Sinforiano Calque y sucesión de 
Santos Guzmán; Súd, sucesión de Celedonio 

Firme y herederos Flores; Este, con Río Súncha
les y Oeste, con el abra llamado Rivera; el se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi- 
.nacíón en lo Civil Dr. Alberto E.. Austerlitz, cita

extensi%25c3%25b3n.de
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doña Filomena -Durand. y de Benito Colina; y a) JA. Vera y -Agua’ Colorada; Sud y. Este, Río j 434, Teléfono 3144, donde constituyeron domi-
Oeste, con él camino vecinal; estando catasfra- ‘Escoipe; Oeste, propiedades de Carlos López, .cilio-las partes"contratantes.-.

. Salta, Enero 31 de 1949. ..:
’ . HORACIO B. FIGUEROA.

Escribano ■ ■
-- : - e) 2 al 7/2/49

dríguez y Paula Castillo Vázquez. — Agua. 
C°lorada o ■ Isla;' Norte, Fijo del Cardón, Este 
con el Rio Escoipe; Sud, con Cerro Gordo; Oes
te, con, propiedad de doña. Ofelia Vera dé 
Villa. —■ Filó El Cardón; Norte,' con la Que-

o María Rodríguez y

y con. propiedad de
López; el se- 
Tércera Nomi-

Oeste, con él camino vecinal; estando catasfra- ‘ Escoipe; Oeste, propiedades de Carlos López, 
das ambas fracciones con el número 430. ; herederos de Tomás Castillo;. Dina Castillo Ro- 
2o' — Un inmueble denominado "Angosto o! 
Viña", con la misma ubicación que el ánterioi 
teniendo este inmueble la figura de un trián
gulo, - con una extensión en sus costado No
roeste de ciento treinta y cinco metros más o 
menos; en’su .costado Sudeste noventa metros brada llamada Punta- de la Mesada,' qué lo 
inás o menos; en su costado 'Oeste noventa mé- separa- de la propiedad de Jesús A. Vera; Sud, -‘ 
tros más o menos encerrado dentro dé los si
guientes límites: al Noroeste, con propiedad de 
doña Filomena Durand, así como en sus costa
dos Sudeste y Oeste; al Este, en su vértice con 
el Río Brealito, cataslrado con el número ‘431.
3o. -— Un inmueble compuesto de dos fraccio
nes, con la misma ubicación que los descrip- 
tós anteriormente. Lá primera fracción denomi
nada. "Esquina" tiene un extensión por su la
do Norte, de doscientos cuarenta y cuatro me
tros más o menos; en su lado Sud, trescientos 
metros más o menos; en su lado Este sesenta 
metros más o menos; y en su lado Oeste ciento 
veinte _ metros más o menos-, encerrada dentro 
de los siguientes límites: al Norte, con propie
dad de la Suc. de don Wenceslao Aparicio, 
al Sud, cori el Río Seclantas o Brealito; al 
Este, con el Río' Seclantás; y al Oeste, con pro
piedad de los herederos de Escobar. La segunda 
fracción denominada "Cuadra", tiene una ex
tensión en su lado Norte de ciento setenta y 
fteis metros más o menos; en su lado Sud, cien

to .sesenta y cinco metros más o menos; en su 
lado Este doscientos cuarenta metros más o 
menos; y en su lado. Oesie, doscientos ocho 
metros más o menos, encerrada dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el camino veci
nal que conduce al Campo, donde tiene dere
cho de partoreo de animales; al Sud, con la 
fracción denominada “Esquina" descripta pre
cedentemente; di Este, con propiedad de la 
Suc. de don Wenceslao Aparicio; y-al Oeste, 
con propiedad de los herederos de Escobar. 
Estas dos fracciones están catastradas con el 
número 429; el señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda. cita, y emplaza por .edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a Io
dos los que se consideren con derecho al in
mueble individualizado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento de ley. Lunes y jueves para 
notificaciones en Secretaría, o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. Habilítase la feria 
de Enero próximo para la publicación de edic
tos y trámites pertinentes. — Salta, Diciembre 
29 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano - Secretario.

el 10/1 al 12/2/49.

con Agua'1 Colorada o Isla; Este, con el 'Río ! 
Escoipe; Oeste, con la Cañada dé, la' Piedra, 
que lo separa de la propiedad dé doña Ofelia 
Vera de Villa. — Filo Cayetano: Norte, con pro-

No. 4533:
VENTA DE NEGOCIO

Se hace saber, por el término de ley, 
ante el suscrito Escribano de Registro, se ira-

Habiéndose presentado don Justo P. Fernán- ' mita la venta del negocio de Bar y Billares, 
déz en representación de don VICTOR MANUEL I 
CEDOLINI, promoviendo juicio ce deslinde, i 
iñensura y amojonamiento de los inmuebles j 
denominados "Cerro Gordo", "Agua Colorada • 
o. Isla", "Filo El Cardón" y "Filo Cayetano” 
situados eñ el Dpto. de Chicoana de esta Pro
vincia con los limites siguientes: Cerro Gord°,

TRANSFEWNCIA DE NEGOCIOS
No. 4529 — TRANSFERENCIA'DE NEGOCIÓ

Se cita por el .término de CINCO días .a los 
que por algún motivo tuvieran que hacer, opó- 

' sición. a la venta del negocio de . Táller dé Bi- 
¡ cicletería con venta de repuestos y bicicle- 
. Jas, ubicado-en la . calle Caseros No.; 999 esq.

Jujuy, en esta ciudad de‘ Salta, que ha'cé.- .gu 
dueño- don Elio. Sendra a ■ favor de don. Emi-

piedad de doña Dominga Gonza.de Verá;. Sud,
con Cerro Gordo;. Este, con la Cañada de la en esía de. Sültaj que hafe..su
Bolsa, que lo separa de las propiedades de dueño don EHo Sendra a .favor d& don Enri. 
Jesús A, Vera. - Oeste, con el Arroyo -Astudi- _ lio Na¡m( haciéndose cargo el comprador del 
lio, que lo separa de las propiedades de Car
los Flores

, activo y de un pasivo -hasta la suma, de $ 
de Pciirc-c.mo g ggg __ jjj/iegaj. Oposiciones a Pue^rredón 
los herederos W°- 98- Salta. - - •

e/31/1 al 4/2/49 .
Rodríguez; 
de Tomás Castillo y de Carlos 
ñor Juez -de Primera Instancia y 
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus-
terliiz, dispone se practiquen las operaciones 
por el perito' propuesto Ingeniero Julio Mera, 
citándose a todos los que se consideren con ■

CONTRATOS SOCIALES

derechos, bajo apercibimiento de ley ■ si no 
comparecieren dentro de término, por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL - y "La Provincia", 
y señala los días lunes y jueves o día subsi-

guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría.
Habilitase ia feria. — Salta, Diciembre 31 de 
1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e/7/1 al. 10/2/49. . -

REMATE EZTBAJUDiCIAL .
No. 4522' — REMATE EXTRAJUDICIAL - BAN

CO DE LA NACION ARGENTINA:
Por disposición administrativa el día 4 de 

febrero de 1949 a horas 11, en la Contaduría

del Banco de la-Nación Argentina, calle Mitre 
Esq. B. Belgfano, se procederá a rematar un 
camión marca “FORD" modelo 1942, usado, pu- 
diendo ser examinado* por los interesados en- 
el taller mecánico ALBERDI, calle Alberdi No.

358, con la base de ® 10.060.—‘m/n. todo de 
conformidad a lo dispuesto del Art. 39 de la 
Ley No. 15.348 y el Art. 585, del’ Código de 
Comercio."

No. 4527 — COPIA . SIMPLE. — Contrato de 
constitución de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada -'GARCIA HERMANOS” — En el pue
blo de Me'-ún, cabecera del Departamento del 
mismo nombre, Provincia de ,luirá, República 
Argentina, a veinticuatro días .del mesde Ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. ; en
tre los señores ALFREDO GARCIA y RAMON 
GARCIA, ambos argentinos, solteros . y mayo
res de edad, comerciantes, vec-ncs -de éste 
pueblo, han convenido ia ccnsritu úón d» una 
sociedad de responsabili l'.J. limitada co.n. su
jeción a lá Ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, la que. se regirá por las siguientes 
bases y condiciones: PRIMER A: Queda cons
tituida desde la fecha- entre los señ.-res Alfre
do y Ramón García una Smie. ad de Respon
sabilidad Limitada, cuyo obieto será la elabo
ración y venta de pan, rus demás romos. y 
anexos, sin perjuicio de realizar cualquier Cira 
-actividad comercial lícita. — SEGUNDA: Leí 
sociedad girará bajo el rubro -de ‘‘GARCIA 
HERMANOS" Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, con domicilio legal en- el pueblo d<f 
Metán, donde tendrá el ssientc, principal, do 
sus negocios. — TERCER A: L.u duración d<>

e) 26/1 al 7/2/49.

VENTA DE NEGOCIOS
DESLINDE MENSURA Y

AMOJONAMIENTO
queNo. 4474 — DESLINDE MENSURA Y 

AMOJONAMIENTO

I ubicado en esta ciudad de Salta, en calle Es- 
=’ ■ paña número 642, de propiedad del , señor 
° I TAMETOKU HIGA, a favor del señor. BUJEL

UCHINO, haciéndose cargo el vendedor de las 
cuentas a pagar y a cobrar.

Para la oposición correspondiente, a esta Es-
- ^ígrle, cgn fite Cayetano; propiedad de' Jesús }criban,íq dé Registro, casa cálle Urguizq número

la sociedad será de cinco.áño's xóntíir desde 
la fecha, pero podrá disolverse antes por cus- 
posición unánime de los socios. — CUARTA- 
El capital social lo constituye la cantidad de 
CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
dividido en .cuatrocientas cuotas de cien pesos 
cada una, que los socios san suscripto é-,in
tegrado totalmente en igual di oporción t-, sean 
veinte mil pesos moneda nacional cada uno 
El capital es aportado en la siguiente, forma; 
El señor Ramón García aporta maquinarias, 
herramientas, rodados, semovieetes, muebles y 
útiles, por valor de veinte mil pesos rnónatu 
nacional; y el señor Alfredo García aparta mer
caderías, muebles y útiles por valor de quince 
mil pesos y la suma de ctnoo mi.1, pesos en 
dinero .efectivo mediante depósito efectuado en 
el Banco de la Nación Argentina sucursal Me
lón a la orden de esta sociedad.. -- El justi
precio de.. los bienes .aportados se. Lacé ,<ie 
común acuerdo, éntrenlos socios eii'base'fe ;su 
valor v^nql, según detgjle de Los. misntc^-que

Gonza.de
hafe..su
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•-«-'sé agregá’-dl--'preséhte -contrato. — Quedan -en 
■ consecuencia 'transferidos ••en- -pleno dominio a 

■ Ta-Jsociédad los' expresados bienes. —QUINTA: 
l:a dirección y administración de la sociedad 

«será ejercida indistintamente por ambos scoios, 
•■(quienes-tendrán-en forma indistinta el uso de

. .Los socios no podrán ceder sus cuotas socia-u 
í les sin el consentimiento expreso del otro so< 
• ció, teniendo éste preferencia para adquirirlas 
| en - igualdad de .condiciones que terceros.
. ONCEAVA: En caso de liquidación, ésta se 
' practicará en. la forma y.modo que los socios 
convengan. — DOCEAVA: Cualquier duda o 
divergencia que se suscitare entre los socios 
con respecto a la interpretación de este contra-

-en un libro de actas; —NOVENA: en-casó-de 
fallecimiento o incapacidad absoluta de una 
ule los socios la sociedad- continuará surgirá- 
hasta la terminación del contrato, con la in- 

í-ter vención de los herederos o representantes'' 
__  ______  _______  ________ _ del socio fallecido o incapacitado, quienes- de

rla firmcó-social. Además de las facultades im- , berán unificar su representación. — DECIMA:1 - 
.aplícitas,:ique¡.-surgen-,dél mandato.-de adminis- 
■• trgción, y de?-todas, las . facultades para-'.obrar 
.-en- -nombre .de la -sociedad, .los socios quedan 
.--especialmente -apoderados para: ajustar loca- 
aciones de servicios, y de inmuebles, comprar 
y vender-mercaderías, otorgar y aceptar fian-; 
>zas, .daciones .-en pago, -hipotecas y transferen
cias; de inmuebles, adquirirlos y venderlos con- 
viniendo sus condicciones y precios y suscri-,
■bir .las escrituras respectivas, otorgar recibos | lo será dirimida sin forma de juicio por árbi- - 
y cartas de pago, como cualquier cancelación, tros\.arbitradores, amigables componedores, 
verificar-.-oblaciones, .-consignaciones y depósi- nombrados uno por cada parte, quienes en.ca. 

. tos de . efectos y ^dinero; conferir, poderes espe- ’ so de1 disparidad nombrarán un tercero, cuyos, 
«cíales o. ^generales-, y- otorgarlos para asuntos 
¡judiciales de .cualquier-naturaleza, fuero o-ju- 

•rrisdicción; pedir declaratorias de quiebra y 
concursos civiles o especiales sea como aeree- 

—clores * o -deudores,- asistir a juntas-de acreedo
res y - verificaciones de créditos; pedir embar- 

.^gos : é inhibiciones -y sus levantamientos,
•cobrar y pagar deudas-activas o pasivas; rea- nenies del código de comercio. ■
"tizar--operaciones •-bancadas que tengan por 
-<objéto-retirar-los-depósitos consignados a nom

bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, 
girando sobre ellos todo género de libranzas 
a’ la 'orden o al portador, tomar dinero presta
do, descontar’ letras de cambio, pagarés, gi
ros; vales, 'conformes u otros cualquier clase 

■'de 'créditos sin limitación de tiempo ni de- can- , 
•'tidád,'firmar letras como aceptante, girante, en

dosante o avalista; adquirir, enagenar, ceder 
o negociar de cualquier modo toda clase ■ de 
papeles de crédito público o privado, girar 
cheques con provisión de fondos o en descu
bierto por cuenta de la sociedad o por cuenta 
y cargo de terceros, convenir habilitaciones 

--con.-el personal; . percibir, y otorgar recibos, . 
¡ quedando-.entendido ¡que la determinación, do. 

; facultades que anteceden no es limitativa sino 
.simplemente.'.enunciativa, -pudiendo los socios

. realizar,-en .el,uso de la firma social todos los 
, actos .inherentes a la -administración sin .limi-, 

tación alguna. — Queda expresamente prohi- 
srEido a-4'os socios comprometer u obligar su 
-.■¡■¡íirma.'cparti'cular y-menos la • social en actos . 
¿extraños: a los- negocios- de la sociedad y en 
Attiingún- caso dar -fianzas o garantías a .favor 
.'.-de;;-terceros. — -¡SEXTA: Anualmente se practi- 
■etcará.-un'.inventario y--balance -general el-dio 

diez de enero, con determinación de las ga-
- nancias" y; pérdidas. — De las utilidades lí- 

¿juidas -y'realizadas de cada ejercicio, se des- 
• tinará un cinco’ por ciento para formar el fon- 

" do“Tdé reserva Te’gal que prescribe la Ley on- 
—ce mil ¡seiscientos-cuarenta y cinco, cesando 

. , esta-obligación. cuando dicho fondo de reser
va alcance al diez por ciento del capital so-, 
cial. — El saldo de las - utilidades .se distri
buirán entre los socios por partes ' iguales y 

•■rilas-, pérdidas.¡..serán soportadas en la misma, 
•rfprpporción. —íjSEPTIMA: Para sus . gastos per- 

sonalesr.cadajuno de los- socios podrá retira:
',-hasta la suma--de quinientos? pesos moneda-na-

.res- 
Los 
úna 
qué 

■ •'interesen'a la sociedad se dejarán’ Constancio’

fallos serán inapelables. — TRECEAVA: .Am
bos socios estarán , obligados a prestar .toda 
su actividad personal a.la atención de los.ne-. 
gocios de la sociedad. — CATORCEAVA: En to 
do lo no previsto por este contrato, la sociedad 
se regirá por las disposiciones de la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, y las perti-

Bajo esta» 
condiciones las partes contratantes dejan cons
tituida la Sociedad de Responsabilidad Lími'" 
tada "García Hermanos". — En prueba de con- iVj íormidad y previa lectura y ratificación, sus- 
criben el presente contrato los socios señores 
Alfredo García y Ramón García, en dos ejem
plares de un mismo tenor, uno para cada uno 
de los socios, en el lugar y fecha ut-supra. : 

e/31/1 i 4/2/49

TESTIMONIO: ESCRITURA NUME- 
DE CONSTITUCION DE SOCIE- 
RESPONSABILIDAD LIMITADA-

zar, -cristalería, ;y anexos, ejercer- la represen
tación ele fábricas, entidades comerciales, y 
determinados ' productos y marcas, como así 
también toda otra operación que signifique 
comerció, ’ tales' cómo comprar, vender, hipote
car, prendar y ' arrendar, bienes raíces, mue
bles' y' semovientes, aceptar hipotecas, pren- 
da; y 'arrendamientos dé los mismos y explo
tar - industrias. — TERCERA. — El capital so- 

' cial será constituido por la suma de doscien- 
"tós mil pegos moneda nacional, aportados por 
los- socios, eñ partes iguales, en mercaderías, 

' muebles, útiles, créditos' a cobrar, y efectivo, 
integrado en la siguiente forma: ciento cua
renta mil pesos moneda nacional en merca- 
'derías, muebles, útiles y demás efectos exis
tentes en el negocio establecido en esta ciu
dad en la calle Zuviría número doscientos' 
cincuenta y cinco y de acuerdo al balance 

'practicado al 'efecto que ambos socios mani
fiestan conocerlos y -aceptarlos; diez mil pe
sos moneda nacional en dinero efectivo de
positados a la orden de la Sociedad en el 
'Banco- de. la Nación Argentina, lo cual se 
acredita por'-medio de la boleta de depósito 
qué en este acto-, se me presenta, de lo que 
doy fé; y cincuenta mil, pesos moneda nacional 
'restantes que Tos socios integrarán oportuna
mente y dé acuerdo a las exigencias y giro 
áél negocio, debiendo integrarse este saldo 
éñ úh plazo ño mayor de un año,' contados 
desdé -la" fecha de esta escritura. — Dicho 
capital está dividido én dos. mil cuotas de 
cien pesos moheda nacional cada úna, y co
rresponde a los socios por partes iguales. 
CUARTA: La Dirección y Administración se- 
rá’ ejercida indistintamente por ambos socios 
en el'carácter de gerentes. — La firma social 
adoptada, será Usda por cualesquiera de los 
socios, ya sea separada conjunta o alternati
vamente, en todas las operaciones sociales 
y en esta forma "Territoriale Hermanos", So- 

• ciedad de Responsabilidad Limitada, seguida 
de la firma autógrafa individual del socio in
terveniente, con Ja prohibición de comprome
terla en especulaciones extrañas al giro so- 
cial, -ni en fianzas, garantías, o avales • a fa
vor dé terceros, tanto la firma social como lo 
particular de los socios, comprendiendo el 
mandato1' para administrar además de los ne
gocios qúe forman el objeto de la Sociedad 
los siguientes: a) Adquirir por cualquier títu
lo oneroso ó gratuito toda clase de bienes 
muebles, inmuebles y semovientes, y enaje
nar a titulo oneroso o gravarlos con derecho 

-real de prenda comercial industrial, civil o 
agraria hipoteca y. cualquier otro, derecho 
«•.eal, pactando en cada caso de • adquisición 
o enajenación el precio y forma de pago é 
intereses de la' operación y tomar o dar po
sesión de los bienes materia del acto o con
trató. — b) Ejercer la representación legal 
de la Sociedad en - todos sus actos. — c) 
Constituir depósitos de dinero o valores en los 
Bancos y extraer total o parcialmente los de
pósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
¡antes; o durante.la vigencia de este contrato 
d) Tomar dinero prestado a interés de los es
tablecimientos bancarios o de comerciales o 
de particulares, especialmente de los Bancos 
establecidos en plaza y del Banco Hipotecario 
Nacional, con sujeción a sus Leyes y regla
mentos, y prestar dinero, estableciendo en

No. -4523 — 
•RO • CINCO 

DAD DE
En esta Ciudad de Salta, Capital de la 

■Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina,-a los ocho días del mes de enero de 
mil • novecientos cuarenta y nueve, ante mí, 
■Escribano de Registro y testigos que al final 
se expresarán y firmarán, comparecen: los 
señores: ANTONIO CARUSO TERRITORIALES,, 
que acostumbraba a firmar "A. Territoriales", 
italiano; y LUIS JOSE TERRITORIALES, que 
acostumbraba a firmar "L. J. Térritoriale”, ar
gentino; ambos -casados en primeras- núpCias, 
•hábiles,-mayores de edad, de mi conocimiento 
-personal, domiciliados, el primero en el-pue- 
blo dé Tartagal, departamento San Martín, y 

¡él segundo en esta Ciudad de lo que doy fé, 
. y dicen: Que
una Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de acuerdo a 
blecen en las
'Queda constituida entre los comparecientes 
nombrados, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, -la que- girará bajo el rubro de "Te
rritoriales1 Hermanos Sociedad de Responsabi
lidad Limitada", con domicilio en esta ciudad, 
en la calle- Züviría número doscientos cin
cuenta y cinco, y su duración será de diez 

: años, contados • desde el diez de diciembre 
de-mil novecientos cuarenta y ocho. — SE
GUNDO:. — La Sociedad tendrá por objeto 
los negocios de compra-venta por mayor y 
menor de frutos del país, mercaderías gene
rales en los -ramos de'almacén, ferretería, ba

han convenido en constituir

las condiciones que se esta- 
cl'áusulas * siguientes: PRIMERA:

< .cianal mensuales - que se imputarán a sus 
pectivas. cuentas particulares. — OCTAVA: 
socios se reunirán en junta por lo menos 

-' véz'al año y de todas las resoluciones
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socio - fallecido, ■ cuyos '-herederos; 'no conti-

.- ‘ . ■- -f- ... -- ..... . .. .
... uno-y., otro . cqso. la, -forma, de jiago: ;y: -el/tipov y número, t—...De las. ;uiilidqdes- realizadas ros -continuar en la .Sociedad, no. fueran ad- 

. de. interés.’..—.: e) Re.tü-.ar - de...las,. Glicinas¡ ;.de.,|.y, líquidas de-- cada ¡ejercicio -.anual, se distri- mitidos-.pqipel otro socio, .el haber de. su cau- 
Correos, y Telecomunicacionesla correspon-'; huirá en. partes iguales entre,, los. socios;. pro? Asante...les, .será, abonado .en los mismos pla-

■ . . denc-ia epistolar_.y telegráfica de la .Sociedad ' «i? .ded.uccióní;del cinco ■ porciento para-..la.-zos: y-Jcondiciones-. establecidas. en la cláusu-
■ recibir, las mercaderías.. y. paquetes.; consig- ¡.formación del? "Fondo, de.. Reserva", cesando la -anterior. DECIMA.. CUARTA: Las cuotas, 

nados , a .nombre ..de. .la .Sociedad, a su orden, esta , obligacióncuando alcance,:, este fondo ,de . capital • y. • utilidades, .correspondientes al
' o'* a. nombre., de ..otros y-.celelxar-* contratos d« • -.al dist? pór..ciento del capital,-.y de-otro cinco
¡seguros y fi.etqnien.tos..— í). Intervenir., en asun- .por ciento -paró un Hondo, de-Previsión, des-- núen ert,-la Sociedad, sea pór<desición de 
tos de aduanas,, marina,..aviación, Impuestos tinado .a.cubrir.las .exigencias de. la Ley once

.7 .Internos,....Impuestos a los, . Réditos, etcétera, ;mil seiscientos cuarenta y ‘ cinco. .Las -pérdi--
- prestando, declaraciones, ,.(

. parciales, ..conocimientos y manifiestos.; — g)’• afectaran ,el capital serán ■ Compensadas con 
. L.-brar, jz.ceplar, ...endosar, descontar, cobrar, las--utilidades- de -¿ututos -ejercicios. - — Las

’s enqgengr, ce^l.er, y. negocies: de cualquier m’o- gratificaciones- serán-fácultivas dé los sodios -y '
'do’ letras de. cambio,..".pagarés, vales, -giros; por ningún-concepto obíigatoriás. .- Las utilidá- 
cheques u otras pbíigaciones o documentos''de* des que correspóndan-- a los socios en cada 
crédito ;públicq_p pri.vados, con, o sin garantía ejercicio, solo-podrán ser retirados. por - estos, 
hipotecaria, prendaria . ,q . personal. h)' Ha- -n Ia época ■ y manera que ■ los .mismos deter-
cer aceptar o impugnar consignaciones en ‘pa
go, novaciones, remisiones o ■ quitas. de deú-

.'. das..— i) Constituir y. aceptar .derechos rea
les y dividirlos, subrogarlos’.transferirlos y can
celarlos.» total o parcialmente. — j) Compare
cer, en juicios ante de-los. -Tribunales, de "cual
quier fúórq o .jurisdicción por. si o por medió 

. de apoderado, con facultad pares promover" o 
contestar demandas de 
declinar o .prorrogar jurisdicciones, poner o 
absolver posiciones, y producir todo género .de portarán un descuento del cinco por 
pruebas é informaciones, comprometer en ár- dé su valor. — OCTAVA: Se podrán admitir 
bitros o arbitrqdpres, transigir, .renunciar al nuevos socios, cuando se traten de hijos de
derecho. de apelar o. a. prescripciones adqui- los socios, fundadores y su capital esté con- 
ridos; interponer o -renunciar .recursos legales, forme a lo proscripto por el artículo .noveno; 
E) Percibir cualquier- suma de dinero o va
lores y otorgar recibos o cartas de pago,

. .1) Conferir, poderes, generales, o. especiales y. 
revocarlos. —: mj .Formular ^protestos y pro
testas. r- n) Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados-que fueren-necesqrios,.p-a-.-. tpor,.’áerécho de: llave.p buena clientela. .- 
Ñ"ejecutor los actas enumerado: 
dos con la administración social. — o). Convo
car y asistir a las asambleas .ordinarias y ex-

re tirarse, o -.sea' por- inadmisión-, serán- adquiri
das.-por el otro “socio o por un tercero siem- 

escritos solicitudes, das serán soportadas por partes . iguales y ¡si pre.-que-el socio - superviviente-aceptara esta 
transferencia. — DECIMA ' QUINTA: •’ El capi
tal y ■ utilidades - correspondientes al Socio 

'fallecido se’ determinará a ' base del último 
balance'' practicado con anterioridad ál falle
cimiento, sin obligación de hacer1 un nuevo 
balance. — A este fin se acreditarán a la

minen. — Las'utilidades que-'correspondan a 
- ios speios por tal razón, o ’ que valutariamente 
no fueren retirados - por' los mismos, se lleva
rán a cuentas especiales* denominadas "Ga
nancias Acumuladas'’, cuyos saldos - gozarán 
del cinco pór ciento'de interés anual -que co
menzará a computarse un año después de la 
constitución' de esta Sociedad. :— SEPTIMA: 

cualquier naturaleza En cada balance anual, los muebles, útiles, 
máquinas é instalaciones dé la Sociedad, so 

ciento

cuenta capital del . socio premuerto, tantas 
duodécimas partes .del importe de .utilidades 
obtenidas de acuerdo - al último balance, cuán 
.tos' hayan-sido los meses que hubiere vivido 
después del mismo, pero como -mínimo se

computarán seis meses contándose. íntegra
mente el .mes en que se .produjo el falleci
miento. — DECIMA SEXTA: Toda duda, cues
tión o 
de. ¡a 
gue a

diferencia, que durante la existencia 
Sociedad, disolución o liquidación lie- 
suscitarse entre los socios o sus here-

de Ico Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, 
rasen de 1 
aunque fuera contra su voluntad, no podrán 
exigir a tirulo de compensación, suma ¡alguna 

Las 
ó relaciona^ ■'reyertas . acumuladas o -el fondo de previsión 

quedarán -a beneficio exclusivo de la; Sacie-: 
dad., -r~- DECIMA: En caso de disolución de 1 
la . Sociedad, se resolverá entre los socios en ! 
que: forma se. liquidará, siempre que no con-! 
narie las -disposiciones de la Ley once mii ¡ 
^seiscientos cuarenta y cinco v las del-Códi-1 

bisas -.adopten. — -p) -Establecer y acordar ‘ t- ■J ...,go,,.de Comercio. —DECIMA PRIMERA: En.los servicios .y gastos -de lá adnrin’r-traciór- ’ , J...... caso.-de-fallecimiento .de alguno de los so-1 con- facultad.-para- designar y renovar al per- ' i , ' , , , , , ; ¡... . ctos, los herederos podrán reemplazar - a su !
teniendo un plazo de seis meses

. q) Practicar, o hacer - Contados- desde ’ el día del fallecimiento, pa- ! 
ra -resolver -su - continuación o -retiro de la - 
Sociedad, reservándose, esta el derecho de ; 
.admisión o rechazo que se resolverá de acuer 
do a -lo dispuesto , por la Ley once mil seis- 
cientos cuarenta y cinco. — Si fueren admi- j 
iidos los ■ herederos

' . :berán unificar su 
___________Si 

no continuar. en la 
causante les será.

- d:ez cuotas semestrales, dividido proporcio-
■ cálmente el capital aportado, más los bene
ficios ..acumulado, venciendo la primera eno
ja, a los seis meses y así. sucesivamente las 
restantes, contado el término desde el día 

-.en que la Sociedad,, haya sido notificada de 
su resolución en forma auténtica, reconocióme 
■doseles ql cinco por ciento del interés anual 
y reservándose la Sociedad el derecho de 

¡ cancelarlos su haber antes de las fechas fija

Iraordinarias; y proponer y someter a su con-
■ :side'rüción cuanto crea oportuno, y cumplir y
... .-hacer-- cumplir las ’ resoluciones■ -que las Asám-.

.señal, fijando , sus facultades .deberes.- y -suel- 'causante, 
dos,. o retribuciones.
practicar los balances y memorias que deben 

.presentarse a .las Asambleas. — El detalle-de
" facultados que anteceden es. simplemente enun

NOVENA: Los socios que se reti- 
Sociedad por cualquier 1 causa,

ciativc y no restrictivo, pudiendo en conse-
' cuencia.- cada’ gerente, practicar todos los .ao

jes-y gestiones necesarios para el amplio ejer
cicio de sus funciones,' cóñ' la ' sola excepción ' SEGUNDA:

... .de. que para vender, hipotecar o disponef-.de 
. _ cualquier modo de los inmuebles, que la “Ser-: 

ciedad. tuviere o pudiere tener en lo sucesivo,-' 
será necesario la firma de - los .dos socios. .— ' 
QUINTA: El socio Luis José Territoriales -que-

deras representantes, será resuelta por ár
bitros amigables componedores, nombrado 

. uno por cada parte disconforme, los cuales
designarán un tercero para. el caso, de dis
cordia, 
tes de

pero cuyo nombramiento, se hará an
entrar a conocer de la cuestión so-

: metida a su decisión y cuyo fallo será ina- 
• pelable. — Bajo las bases y condiciones que 
anteceden las partes dejan formalizado este 
contrato de Sociedad de Responsabilidad li
mitada a cuyo cumplimiento se obligan can 

derecho. — Leída y -ratificada’ íir- 
otorgantes de conformidad, junta-

ar-reglo a 
man los 
mente con los testigos del acto don Benito 
H. Fernández, y don Adolfo 'Sylvester, veci- 

hábiles, de mi conocimiento personal, 
fé. — ''Redactada sn

nos,
de todo lo cual doy

de 
de

seis sellos fiscales 
el año en curso, 
números, el veintiocho 
veintiocho mil cuarenta y tres, t- Sigue a la
escritura número- cuatro que termina- ai folio 
once, clel Protocolo .de esta Escribanía de

un peso,, válidos para 
numeración correlativa: 
mil treinta- y- ocho, al

del socio fallecido, de
representación. — DECI- 
los herederos resolvieran 
Sociedad, el haber de su 

abonado en veinte o en

Registro a mi cargo, correspondiente al año 
en curso, de todo lo cual doy fé., — Sobre 
raspado: el diez de diciembre de mil- nove.— 
Entre líneas: cientos cuarenta y ocho.. — Va-

len. — A. TERRITORIALE. — J. X. TERRITO-
RIALE. — B. M.. Fernández. — A.': Sylvester. 
HORACIO B. FIGUEROA. — Hay un sello y 
una estampilla.

' da obligado a dedicar todo’ su tiempo, capa
cidad actividad *y experiencia a los negocios 
d:- .h! Sociedad:’y-para-el socio Antonio Caru-,

’ :--c’ Térritoriale no - es obligatoria la atención
de les negocios sociales. — SEXTA: En el. mes
-le., ¿o cada año se" predicará .un balance gene ._ __ ___ —------ — — --—— —
ral del airo social, sin perjuicio de los balan-j das .en cuyo. caso cesará el interés aludido, 
des ’ de ’ comprobación. mensuales ’ de saldos'

CONCUERDA: con la escritura de su referen
cia, cuyo primer .testimonio fué inscripto en 
el -Registro Público de Comerció, el diez y 
nueve de enero del año en curso al folio

DÉCIMA TERCERÁ: Si resolviendo los. herede-

ciento cincuenta y ocho a- ciento dos mil cien
to cincuenta y uno del libro veinte y cuatro 
de contratos sociales, doy fé. — Expido este 
segundo testimonio para la razón social "TE-



BOLETIN OFICIAL SALTA, FEBRERO 2 DE 1949. PAG. 9
RR1TORIALE HERMANOS, SOCIEDAD DeT 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", a sus efectos! 
a los veinte y cuatro días, del mes de enero 
ciento cincuenta y ocho a ciento dos mil cíen
lo cual doy fé.

Secretario Direc. Gral. Inmuebles

Ing. FRANCISCO 
DIRECTOR Gral. de 

e/31/1

SEPULVEDA 
INMUEBLES 
al 16/2/49

e|29|l v.|4|2|49

6o.) Elección de 
Consejo de

7o.) Elección de 
de Fútbol.

Salta, Enero 29

Miembros para integrar el H. 
Neutrales.
Presidente de la Liga Salteña

EDICTO DE EXPROPIACION
LICITACIONES PUBLICAS

de 1949.
Dr. Angel J. Usandivaras

Presidente

No. 4525 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION

No. 4530:
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DE 

LA NACION

Gustavo Marocco
Secretario

e) 2 al 4/2/49

GENERAL DE INMUEBLES 
EDICTO DE EXPROPIACION

De conformidad a la autorización conferida 
por decreto No. 13480 de .fecha 18 de enero del 
corriente año, notifícase a las personas que se 
consideren con derecho sobre los bienes que 
se expropian en base a la ley de Obras Pú
blicas No. 968, artículo 6o., con destino a la 
ampliación de la Filial que la Dirección Ge
neral de Escuelas de Manualidades posee en 
la localidad de Cafayate, Departamento del 
mismo nombre y que comprende: 
TERRENO de propiedad de doña LASTENIA 
PEÑALVA DE DEL VALLE, con una superficie 
total de 1230 metros cuadrados, con todo lo 
edificado, clavado y plantado dentro de él, ubi
cado en la localidad de CAFAYATE y compren
dido dentro de las siguientes dimensiones y 
colindaciones, de acuerdo con el plano con
feccionado por la. Dirección General de Inmue
bles que corre a fojas cinco del expediente 
No. 11076-948: AL NORTE, lote 10 (terreno fis
cal); AL OESTE, con el mismo terreno, en ex
tensión de 14,42 metros y el resto, con lote 8-, 
propiedad de la Suc. RESTITUTA ZELAYA, en 
21,86 metros; AL SUD, calle Colón en 34,6S 
metros y AL OESTE, calle Buenos Aires en 
34,20 metros. — Catastro No. 436. — Título ins
cripto a folio 469, asiento 1 del libro 1 de De
rechos Reales de Cafayate.
CONCORDANTE, con el procedimiento que de
termina la ley 1412 en su artículo 3o. y/o en 
su caso la ley 807, se invita a los afectados a 
acogerse al procedimiento administrativo hasta 
el día 17 de febrero de 1949, bajo apercibí 
miento de proceder por vía judicial si no for
mulare manifestación expresa al respecto en 
dicho término. -— Salta, enero 29 de 1949.

PASCUAL FARELLA

DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR
Llámase a licitación pública No. 70—E, hasta 

el 18 de febrero de 1949, horas 9.15, construc
ción edificios escolares en Provincia Salta: San 
José de Cachi Escuela No. 122, por $ 396.016.09; 
Urundel, Escuela No. 153, $ 528.807.39, Pliegos 
y consultas: Avda. 9 de Julio 1925, 4o. piso, Ca
pital Federal y sedes: Xa. Zona Belgrano 592 
Jujuy, y Conducción Salta, Caseros 535 - Salta 
y Juzgado Federal Salta. Propuestas: citada Di
rección 4o. piso hasta día y hora licitación. 
Las propuestas podrán efectuarse por uno o 
ambos edificios.

e) 2 al 18/2/49.

ASAMBLEAS
No. 4532:

LIGA SALTEÑA DE FUTBOL 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 
De acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 17 y 

31 de los Estatutos de la Liga Salteña de Fút
bol, se convoca a los Sres. Delegados, a la 

' Asamblea General Ordinaria que deberá reali
zarse el día 11 de febrero próximo a horas 21.30, 
en el Salón de Sesiones de la Institución, ca
lle Ituzaingó No. 45, para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA:
lo.) Designación de una Comisión para el es

tudio de los poderes de los Sres. Dele
gados.

2o.) Lectura del Acta anterior.
3o.) Consideración de la Memoria Anual y Ba

lance General.
4o.) Nombramiento de la Comisión Revisora de 

Cuentas.
I 5o.) Designación de dos Sres. Delegados para 
| firmar el Acta de la H. Asamblea. j

A LOS SUSCRIPTORES
So recuerda que las suscripciones al BO

LETIN OFICIAL, deberán, ser renovadas en 
el mea de au vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación do los aviaos 
ba sor controlada por los interesados a 
íin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
ojtox en que so hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
D® acuerdo al Decreto N* 3649 del il|7|44 

es obligatoria la publicación en este Bo
letín de loa balancea trimestrales, los que 
gosarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N1 11.192 del 18 de Abril de

1948 EL DIRECTOR

AVISO DE SECRETARIA-DE LA 

NACION 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene

fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión
Dirección Gral. de Asistencia Social

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 4 9


